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EL UNIVERSAL,
JjpSe publica diariamente en sn Impronta, calle 

de Son Pedro No. 9.
Y?rSc vendo en el mismo establecimiento.—Kn 

|a Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 6.1—En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mig ’e\ Esquina del Rclov, yen la esquina 
calle d-> S FelijMj, b^plos alto3 del Dr. D. L. Qbes

ALMANAQUE.
Miércoles.—San Simón y Judas.o------------------------------- ------------

Sale el Sol. 
Se pono....

,á las 5 ha. y 22 tus 

.ti las 6 id. y 39 id.

FASES DE L< LJLNA
3 33 3233 33

LLENA,—ol 6 á las 11 v 37 :n. do la tardo. 
C. MENGUANTE—el M Alus 5 v 52 »n. -le id.
NUEVA,—ol 21 A la 9 v 19 m. do la noche, 
ü. CREC.,—<1 28 á las 12 y 59 m. del dia.

i
CORKEOS

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Pura los Pueblos del Interior.

.1 ° y 15 do cada moa.El

®3 333^33=>^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el.......... 16 de cada mes.
Pura la de Santa Fe el.............. 19
Para la «leí Perú el.................2 y 26

id. id. 
id. id.

PARI BXHVDB03 H3T
DERECHURA.

^-a ('e Pucrto Para dicho destino Ya fines de Octubre, seguu contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca 

francesa “LE BASQUE/’ puede admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje oe, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consigna taños

s 22 ROBILLARD y Ca.

FOR A PORT IN THE
BRAZILS axd N3W-Y0BZ.

cer^n quantitv ofhearyfreight 
V fu» &U>íll be toben on boardthe american brig 
- Ar-r-jjC “.VZO7VOJV,” Capí. .Ashby, at a very 
lew rote: if irnmeJiate application is made to the 
consientes

oct 12 ZIMMERMANN, FRAZIER * Co.

PARA
BL SAVB3 DE GRACIA
5 SALDRA precisamente, por contraía

V el (*c Noviembre el muy velero
Bergantín francés AGLAE, su capitán 

Pcrain, admite solamente mil cueros a flete, y pa
sa oros, a cuyo fin tiene excelentes comodidades: 
para tratar ocúrrase a su consignatario------- -

O Itnbrc 14_______ PABLO DUPLESSIS.

Saldrá en todo este mes s>n falta la go
leta argentina DOS AMIGOS, y admite 
carga y pasageros para Santa Fe, Baja

da y 8koi Nicolás. Las pecanas que deseen tratar 
pueden dirijirse a su consignatario
FRANCISCO PEIXOTO GUIMARAENS 

Octubre 21.

4-.j3sy_El bersrantin polácra sarda “Concordia,’’ 
desaíra ia para B -rce'qna y Genova, con escala a 
8a] [on tiene pruínas dos terceras partes de su carga 
y uo contratara mas desde el 15 de Octubre próxi
mo en adelante, debiendo su consignata’¿io D. 
Francisco Juanicó cerrar su registro el 28 d< l 
mis-no. Bep. 19—

PARA
CADIX Y

(Pasajeros solamente.')
La po acra sarda CONCEPCION, su 
capitán Piaggo, dara la vola pira di-

. . Chus puertos del 10 al 1$ del próximo
N ) iembre. Las personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
consignatario

JÓSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

AVISO.
El ya anunciado bergantirt nacional 
TRlí'NFOORIENTAL, directamente 
para Marsella, saWra sin falta el 1 5 

del entrante Noviembre. Lo despacha
'h l'¿7____ LAZARO LUIS DE MARIA.

L
^í*\>,<ÍSCa 8a^£r de los nombres de D. Miguel 

Balaguer Rebasa y D. Tomas Balagu-r v 
R basa, en la esquina del Rélox; donde se hallara 
con quien hablar. % oct 27 3p

SE ALQUILA
© -sa sita en el arroyo Seco Lente al

11| i o 11 saladero do D. Juan Manuel Ar- ta, con 
r4_Lti | jaa ©o.111x1 idados siguientes— una sala, 
dos cuartos, un comedor, cocina do material y nu 
horno: quien se interese puede ocurrir a trataren 
casa del linido D. Antonio Feroz. oct 17—3p

AVISO.
yi^N las tardes do loa dias 26, 27 y 28 del cor- 
>>■( tiente imn, a las horas de costumbre, y a 
las puertas del Juzg uto Ordinaria de cata capital, 
se han d » celebrar almonedas para la venta y re
mato én el último dia, de una casa perteneciente a 
los herederos de los finados D. Antonio Vianquet y 
Da. Ventura Frías, a pedimento do aquellos, sita 
dicha casa en la calle de San Sebastian de esta ciu
dad. señalada con el No., 102, edificada en terreno 
dolí varas de frente al Sur y 37 y tercia de fondo 
al Norto, y tasada en 5436$ 7 v (res cuartillos rea
les, cuyo pormenor resulta de las* tasacioitce que 
estarán de manifiesto en la escribanía de diclio 
Juzgado.—Montevideo, Octubre 19 de 1835

 QUILES.

(^E VENDE una NFÍGRA de cjad ónuo de 25 
añ-s. Sabe lavar, planchar v hacer todo el. 

servicio de una casa de f nnilin. Quien la qdiera 
oomnrar ocurra a la cdle de San Gabriel, casa 
No. 17. oct 21 a*

AVISO
TH^ENRIQUE NORTH, relogéro, ha recibido' 

uno partida de RELOJES de sóbré-iñcsa 
de los Estados Unido3 de América, que se hallan 
de venta en la calle do Sjii Felipe No. 83: su'pro
pietario satisfecho de la seguridiád.ji'buena calidad 
de ellos, se copipromete a dejarlos a prueba a las 
personas que loa q*tisjeran, si no gustasen se com
promete a recibirlos devolviéud » el valor que les 
hubiese costado.—E i ertnismo establecimiento se 
componen con perfección reloxos de cualquiera 

! clase que sea. octubre 21—

AWS©
L que quiera comprar cinoo car cías fuertes 
de lapacho y algarrobo, tres de ellas -pnriU' 

guasas el uso que tienen es venir de Pitatini car? 
garlas: se venden con seis bueyes cada una, y uni'- 
¿las á ciento sesenta pe>os cada tifia y á mas trein
ta bueyes á nueva pesos cada uno: por la mitad de. 
está cantidad se nade plazo dos meses: el qué 
quien comnrar busque el interesado en la plaza en 
casa de D. Francisco García. oct. 13.—

3LXXXR D2L
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ. 

1®S'1!E especifico generalmente conocido y adop- 
lado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

riencia,noha hecho aun bien sensibles sus buenos 
efecto’ en Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según e| gusto de ’ 
cad» uno Despees se mezclan en dos cucharadas! 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato en la lx.ca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 

[las ehCÍas como el mal olor, q’ríe produce la carie. 
En la aplicación del especifico oara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diente, si tubiese aujecó, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de mo lo, que entre libgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve inuchrs 
veces sin embargo, yes preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de té- 
novarlo’con * lite el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la cáfíé. El profesor dentista 

únyita á los pacientes que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su aloja» rpcato-ealle del Por
tón viejo N. ® 89 Ó le eurrcrr á llamar para haécr e] 
mismo la aplicación', y responde del resultado;

El elixir se vende en frasquitos y medios fras- 
1 quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se tornan los polvos con una espon 
jila y se daeon ella á lu9 dientes. No deben ern- 
olearse sino dos veces por sétnann; tro' obstante que 
los Ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosivaque.se ésperinrenta jc- 
neralmente en los de su clase. Su precio es á me
dio patacón la cajita, cuya durac ousé calcula por 
un ano_______________

_ . ..AVISO . . .
WjNN in Lihierin de Jaime Hornmiuez 
’F? cullü do Son («abriol N 63 so 

haüHn de Gentil las obras siguientes.*— 
Las jóvonea, Détcripcinh d , la colum 

na (Ir Nannleón colocada on la pl.Tza de 
V(*ndome de París, las madrea rivales Ó 

la calumnia, el juramento á nó amar, el 
reuegado-Malvimr-lu virtud yol drgtlllo, 
el pirata, el corsario, la cueva de Boni- 
doleig.fi las Calnberas, el hombre invi-ii- 
ble, los bandos Jé Cddilla 6 eí caballero 
del cisne, el calillo de Kenilvorih, la ¡6- 
ven griega, Grecia fila doncella de ftíi» 
solohgi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Ñapo eon, la rnájica blan
ca descubierta ó arto adivinatorio con 
varias demosiraciones de física y maio- 
matipn, juegos do manos, arto do jugar 
á las damas, arte de toear la guitarra con 
vnria9 composiciones de música, educa - 
bion dp los iúííqs—bistdrja de Ids araBes, 
ninos celebres, gracias do la niñez, cuen 
to« morales pnía niños—6 lámina?, po- 
dalira 6 la infinida, catecismo en verso 
para los rdñso ¿probado por el Sr. Obis- 
po de Buenos Ayres, amigo do los niñó9, 
lecciones cscojiilas, cartas dé Jacobo 
Portis, cartas de Lord Clicsterfiold á 
su hijo Estutihope, diccionario de la 
lengua casiellnna, id. do la academia 
francesa, id de Neiiman, id. de Tuboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un, gramática inglesa, id. fran
cesa española, una colección de Mer- 
edrit» español en I id voluhíenes, espíritu 
de tos friejoros diarios que •* publicaban 

en Europa, juicio critico sobre Morjtin 
como autor cfimicó/Robersón historia do 
América, gneíras de Flandos, la févolu 
lüeion examinada por Chateaubriand, 
tra’ado de los animales, triiscblanoa filo 
sofica, ensayo sabré las preocupación és, 
Gutrie geogralii universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
cracmhvs químicas pot H^rpin,- el sol de. 
Julio de 1S35, un paso «m el Píudo, el 

Parnaso oriental I. ® y 2. 3 mirlo, Parna 
so español, el dieseyre v sa'.ris sdlemis 
traducidos par el Sr. Eiguero 1, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drechp naiural 
Cobarrub-iia recursos do fuerza, cur 0 de ¡ 
de política de Benjamín Constan!, polí
tica de B >b dilla, Ltfdovisi Vive» opera 
otnnia, Mabienzo comentario, paz praxis 
ecfesiñstice et scculiris, Gatlemsr in 
concilio tridentfno', ctíbrtlati yus cano, 
nicuift, ¿abcli opera otnnia, Ihnxielioií de 
alenlalis, siglo de oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
tierno, combate éspirirual, villacas.in 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kenr:»is mariino, jaén lela confesión, 
Granada meditaciones, coloquios-con Je. 
sifcriatp’, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fúndame# o‘s de'la fé, el alma del 
pié del calvario,Jigorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los días 
del año, un año crijtiano‘ algo u=,ado 18 

lomos.

ivuo
£}E ha abierto úna JOYERIA y MERCERIA en 

'a calle del Portón No. 96, al lado del neltor 
Cadcllón ol sastre, donde se halla un elegante sur
tido do alhajas Ubi última gusto y tocia clase de 
efectos franceses rocíen llegúeos <|o París, como- 
velos y pañuelos de punto, pañuelos dé soda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de puntó', pa- 
nuclds do gazitla, gro’s de Núplert de superior < a|i- 
dnd¡ tintas dé todas íi'ascíJ, perfumes csquieitoB, 
pañuelos de espnlnilln, dé crespón bordados y do 
Ernanie, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, cor bailes de todas clases, mtiscliñas bor
dadas al tambor, tafetanes, sarg s; truca,—una 
porcidn do cusas curiosas y todo lo concerniente u 
mbróería.

• iLy’S'c hdeen sé componen toda clase de ohra9 
de platería : se graba xolrre plata u otros nidales.

^rCmnprqn chafalonía ae oro y pl'pta. o 17
ív 1 s o--------------

venden CEDULAS para la rifó de una rc- 
forma valor do DOCE MIL PESOS, con 

int0rés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho inil números a pata- 
con cada uno, los cuales se depositan hasta verifi
carla en poder de D. Gabriel Amonio Pere^ra.

Se ene * .. arán én las casas siguientes.-—Eti e! 
almacén de O. Juan Niu, en la confitería de D* 
Raimun lo Soira, en la librería .de. D. Jayme Her
nández, en el caff> de San Francisco en lo de D. 
Pabfó Ñiu eb <d M'ielle, eñ la tienda del Sh Ana- 
vitarte, en la botica francesa ¡unto al Teatro, y en 
la calle do San Pedro No. 224: advirtiendo qué el 
que tofneun cuaderno que coleta de cien números 
p<- dwrán oc.ho. . .- oct 17;—ripie

S VWMM
TFÍÓS patentes que eran del establcqimientn do

Bodegón sito en la calle de S. C irios N. 0 26 
por haberse vendido dicho establecimiento, y el que 
o compró no quiere quedarse con ellas. Una 03 

patenté de gird que se dára por el valor que pueda 
tener hasta el vencini.cnto del plazo para sacar otra 
nueva: y la otra es la patenté estraordiaaria rcintc- 
giable del valor de 353: por todo puede tratarse cou 
ganancia para el comprauór, porque el que las tie
ne vei a ausentarse én órcves dias: en esta imprenta 
duran ragoo. . _____ _______ oct. 21—

2

b xuvr h -------
DE ZAPATOS.

-®N a tienda de zapatería calle de San Gabriel 
—11 núm. 119 bajo los altos de Maza—zaparos in

gleses de hombre de punta a 8 reales, id. blaqcos 
de hombre a ñatacon, id. finos negros dé-hombre a 
10 reales, id. finos de varón a 8 reales, zapatillas 
neg as hechas en el país 6 realce y 50 res, zapatos 
de criatura 1 y medio real, zapatos franceses de 
señorade «olor a b reales, id. para id. franc< s< s 
negros a 6 reales y 50 reís, id. para id: franceses 
embarnizados a patacón.

AJEHT3 DE NEGOGICS-
DE CAMPAÑA

’Mj^ENDE a precios muy moderados diez auor- 
V tes de Estancia. El comprador ocurrrt a 

ia oficina sita cu el Pórton Viejo. oc 27

Cofrlrátaif
Otelo ó'el moro ¿o Venecia, Suncho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon
rado, Pab o y Virginia la vida es sueño, 
Oeru ó'el asesino de tres caras, la ene. 
miga de los hombres, la espía’ amcri 

:Cann.,

negra de edad do 9 á lÓ'años én‘lk can- : 
'4/' tidad de 3Ó0 pesos libres de derechos y alca- 

abalas: la persona quo quiera comprarla ocurra á ' 
esta impronta quo'ullará con qttien tratar.

. ■ BKVBKDK i 
WN LEON manso'coino inr perro,- come de 

todo. Uná'cuja de caoba con th'S4cóIgadu. ¡ 
raí/ y una comodu,en la cálle de Sn. Pedro casa’ 
N. 0 215. oct. 23—3P.

[

SO VSNDS
Carretas dé oampo con 4 yuntas de búóycs 
cada una ; bien prontas como para hacer via
je, y de una madera fuerte y a ún precio co- 

mo'l-x El que se interese p’.»r ellas puede aCur.rir a
el almacén de Dn. Félix Bujarco ó en el Cordón en 
3ti caen que*hallaran con quien tratar, oct. 22.

TI* ÓS hijos de la finada Da. Alaria del Fijar Pe- 
•«smÍ rez Valdés (Q. E. P. D.) supliéan i su» 
amigos á. quienes por olvido no se les hubiéje pa

gado papeleta, se sirvan concurrir á las exequias 
VC por dicha finada , deben hacerse en lu Iglesia 
Mareen los dias 22,23 y 24 del corriente Octu-, 
bre, & las 10 déla mañana. _______________ ___

WAttATILL®.
fflj »llo do San Ca» tos, frente don ic vivía el Dr. 

vhb' Previtalí N. 1§5.—de toseiguientos artículos 
Azúcar da la Havana 'w 6 vintenes libra, id. del 
Brasil a 4 id. arroz de la Carolina a 4 vs. libra, íd5 
del Brasil a 3 vs. id. yerba misionera a 6 vs. libra y 
a 1 y medio, id. a 2 rs. id. a 2 y medió libra id. del 
R o Grande a 1 rl libra, chlcholos finos a 6 vs. ca
fé molido a 3 rs. libra, id. en grano a 1 y medio 
id. garbanzos tiernos a 4 vs: y a 1 rl. libra, orejo
nes de carozo a 1 libra id. de quesos a 6 vs. fariña 
a 2 vs. libra almidón de trigo a 6 vs. libra, íd.^ de 
mandioca a 2 rs. libra1, esteras de Malaga a 3 *8. 
yarda, -pas'is de uba a 1 y’ medio libra, cigarros Ha- 
víuíob, fideos a 6 vs. a 1 r’. y a 4 vs. libra, y otros 
artie.ilos que sedaran a precios equitativos Jgó'al- 
mente hay aceite de comer superior a 4 re. hhtella.

AVISO
1 1a fabrica de dulces, calle de Siu> Pedro,
Jj» Que hace esquina con la de San Francisco 
No. 183. se hallarán de venta desde el Domingo 25 
del corriente, un surtido de -turrones y varios cia
ses de dulces finos, fabricados en la misma casa: a 
saber---- TURRONES Alicante, avellanáis, nueces^
huevo, fruta, nevado, tostado, avellanáis en pasta.

REPOSTERIA ¿>¿scoc4^ de Cádiz, de Valenciat 
pastitas inglesas, huevo doble, delicias délapatda, 
biscochos de la libertad, pinorato, amantecados de 
coro, paquetes, tortas de sidra, pastelitos de almen» 
dr<L bocados de Cardenal, bocados de dama, pel^ 
grillas de goma, rosquetes de id, id. dé Adra.

Y otros varios dulces a precio eqn tauvo.

AT13©
^lE vende una criada muy jóven, sana y sin vi* 

cio3: el que se interese por ella ocurra a la 
cálle de San Felipe No. 87.________ ódt 2- 3p

" OJO A LOS COMPOSITORES

U'fi PEISETIS
TON la calle de San Gabriel 98, se encontraran 
J chapas ó conchas de carey legítimas de la
lidia, al ínfim a precio de diez patacones la libra

ZÑTS^ÉS ANTE A IrAS SE-
NORAS.

w^.N Jas-tiendág de zapatos Esquina de la Plaza 
W . N; Y- 4i v 45, se han sacado zapatos de Sra.

dé'cábrctillá lisos y con pino y de maroquia 
né^roa de colores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de geuerosv esclavinas de piihto ro
cíen llegadas^ botas de. hombre de superior cali? 
dad y zapatillas de haifede hombre. set. 23 y:

corrosivaque.se
doleig.fi


IXTI&RWIt

Ministerio de GuniaaNo.
Montevidebt Octubre 22 de 1835.

Sin emlnirg » que un desnffradablc 
acontecimiento de h Plaza,de Toros 
acneci lo el 19 de Abril del presente 
año, hizo mérito para que el Gobier
no prohibiese su continuación, y que 
el 21 de Mayo xe resolviese definiti
vamente, no hacer lugar A las ulte
riores sol citudes con que los empre
sarios reinsistieron sobre su reabilita- 
<’ion; atendiendo á las rezones adu
cidas por el nuevo empresario l>. 
Atanaxio Lapido,y ofreciendo acre
ditar la ansiedad pública para vid- 
ver á abrir esta clase de diversión, 
por .un tiempo determinado, y nú
mero de corridas, bajo todas las ga
rantías y precauciones para no volver 
á repetirse las escenas que dieron 
ni itivo á revocar el permiso de di* 
t z y siete de Noviembre del afio 
ppdo., el Gobierno la concede bajo 
las condiciones que comprende este 
Decreto.—I. ®- Se permiten dar cin
cuenta y cinco funciones, o corridas 
dé Toros, con tal que no puedan ha
cerse mas de dos corridas por sema
na, inclusive los días festivos;—2. x 
Se verificará dentro del entrante mes 
<!e Noviembre y fines de Mayo del 
r.fio inmediato de 1836, á menos que 
causas notorias embarazen su exhi
bición en aquel periodo, y que á jui
cio dei gobierno fueren bastante jus
tificadas.— 3.33 Si algún desdiden ó 
escándalo tuviese lugar, durante el 
tiempo dicho, por el cual se promo
viese la desmoralización públicn, y 
!□ autoridad resolviese dar por finali
zado este permiso, no quedará dere 
cho por parte del empresario, y sus 
antecesores á reclamación alguna de 
indemnizaciones—1. x Los anterio
res empresarios, ratificarán su con
formidad, asi del presente permiso, 
como del articulo anterior, renun- 
ciando^previainente toda reclamación 
que tengan peni! ente, y puedan pro
mover en razón del presente permiso 
y suspensión ulterior qiíe pueda hacer 
el gobierno por las razones expresa
da*.— 5. p 1.1 empresario queda obli
gado para con el gobierno y para con 
el publico á llenar todos los deberes 
anexos á esta clase de diversiones coi»’ 
forme Ies fué prescr pto á los anteriores 
y ahora reglamentase el Departamen
to de Policia, sin cuyo requisito, y de
más á que se compromete previa
mente el interesado, no podrán em
pezar, á exhibirse las funciones con
cedidas, asi corno ñ deshacer la l’br 
za, luego que concluyan de dar las 
55 corridas que se le permiten —6. a 
Si el empresario se resolviese á 
dar despejo en la Plaza, será costea* 
do exclusivamente por el empresario, 
y no será dado por otra tropa que de 
las guardias Nacionales; lasque du* 
ninte la función esta án á d sposicion 
de la Policía con el solo objeto de 
conservar el orden y moralidad de la 
concurrencia.—7. ® El nominado 
empresario hbonará al tesoro Nació* 
nal la cantidad de un md pesos para 
objetos públicos, que serán vertidos 
en Teso re r a por cuartas partes sub* 
cesivas al final de cada doce coiridas 
ó funciones.

Comuniqúese á la Policia y publL 
queso.

Rubrica de S. E.
Lenguas.

El Tribunal de Comerco de la
Capital del Estado Oriental del 

Uruguay &c.
Por cuanto se ha establecido en 

esta Plaza por practica general el 
plazo de dos meses para el pago de 
fas ventas de mercaderías, caldos y 

otros efictos á la buena fé, y sin do
cumentarse reciprocamente entre los 
contratantes como e*tá prevenido 
por el articulo 7. ° de los ndicciona- 
Ics á la ordenanza mercantil publica
dos en 11 de Octubre de 18 lo: acre
ditando la experiencia por repetidos 
sucesos, que pasando los vendedores 
do tales mercaderías n cobrar de los 
compradores a los plazos vendidos, 
se han visto burlados por haber estos 
traspasado ó enagenndo sus tiendas, 
almacenes, ó pulperías, percibiendo 
su importe sin pagar á sus acrehedo- 
res, y desapareciendo otras veces de 
la plaza con o verdaderos alzados ; 
considerando así mismo que la mul
titud de pleitos que se presentan en
tre los negociantes por diferencias 
en sus contratos de compra y venta, 
proviene de la falta de formalidad, y 
espli enviones claras como terminnn- 
lemente !•> dispone el articulo 5.°, 
capitulo 11 de In Ordenanza mercan
til vigente, que dice : “Cuando los 
contratos se hicieren sin concurrencia 
de Corredor será obligación de las 
partes reducirlo á papel reciproco 
pura que cada uno de ellas sepa á 
que se constituye, y evitar pleitos y 
disensiones que suelen ofrecerse por 
no estar cohformes, y de acuerdo con 
lo contratado.** Por tanto para pre
venir cir lo sucesivo las cuestiones 
que se promueven por no llenar esta 
disposición y presentar á los vende 
dores las garantías necesarias en lo> 
casos arriba indicados, ha acordado 
el Tribunal y decreta.

Art. 1. ° Que desde esta fecha 
en adelante todo el que venda ó tras
pase tienda de mercader, lonja ó al
macén y pulperi-, está obl gado bajo 
su mas extricta é inmediata responsa
bilidad á anunciar la venta por los 
diarios de esta Ciudad seis dias á lo 
menos antes del vencimiento del pía 
zo que hubiese pactado con el com
prador para el pago ; el que no debe
rá verificarlo mientras no le haga 
constar la publicación, sirviéndole de 
garantía los dichos anuncios ; y si el 
comprador pagase al vendedor sin 
este previo requisito y apareciesen 
después reclamaciones contra este, 
deberá responder aquel á los acretic- 
dores que re presenten, y legitimen 
sus créditos.

2. Que en todos los contratos de 
compra y venta que se celebren en 
lo sucesivo sin la intervención de cor
redor, están obligados los contratan - 
tesa observar reciprocamente Jo p e- 
venido en el articulo 5.°, capitulo 
11, que queda inserto.

3 Para conocimiento y cumploni- 
ento de quienes corresponda ; publi- 
quese en los diarios de esta Capital. 
Montevideo, 22 de Octubre de 1835. 
Miguel Antonio Vil asfaltó —Antonio Fei-. 
nandez Echen ¡que —José Geslal —Lu is 
Gonzales Valléjo, ¡Secretario.

MIERCOLES 28 DE OCTUBRE DE 1835.

LIBERTAD DE CULTOS.

(Continúa el artículo del número anterior.}

Hemos reducidoJos estrados publicados hasta 
ahora sobre esta inatnna á domostrar lu injusto, 
inútil y perjudicial quo es la intolerancia de otros 
cultos ; nos rosta examinar los razones oon quo 
los defensores do la intolerancia la defienden;

tocas ollas adolecen do un vicio bien notable y 
os quo consideran lu cuestión, no con rolucion 
á los hombros, quo formón todos los Pueblos do 
la tierra, sino únicamonte á los quo cornponon 
ol puoblo á (¡no ellos pertenecen, ó donde ellos 
oscribon. Nosotros desenvolveremos oportuna
mente esta «idea : vamos ti los firmamentos, que 
emplean contra la libertad de Cultos, 6 contra la 
tolerancia como ellos dicen.

La Suprema autoridad de un Estado, dicen 
los enemigos do,la Tolerancia, debe mirar como 
uno de su» primero» deber»» defender la verdad, 
y mantener la pureza de la fé .* debe reputar 
como rebelde» á los que ataquen la verdadera re
ligión : y si el medio de la persuasión no es sufi
ciente para reducirlos debe emplear el de la fuer
za pora castigarlos, y someterlos. En tan po* 
cas palabras ¡ quo multitud do errores !

En primer lugar, si este raciocinio fu°ra bue
no, debería inferirse que los Gobiernos no solo 
deben prohibir lodo otro exalto que no sea el 
proscripto por la verdadora religión, sino que 
debería también perseguir y castigar á los quo 
adoptasen, y profesasen otra creencia quo n° 
fuese la verdadera. Entre tanto los mas i rilóle, 
rantes convionen yl on que la autoridad no debe 
mezclarse en Ijl creencia privada do los hombres, 
y que es la mayor torpeza querer obligar por 
fuerza á croet lo que su razón resirte, ó no es 
c< nformo con los sentimientos de su conciencia. 
¿ No es esto por ventura tan ofensivo de la ver
dad, y,de la pureza do la fé, como el ofrecer 
á Dios un culto, que no es conforme con los 
principios de la religión verdadora? ¿ Porquo 
principio pues, puedo la autoridad resistir esto 
últii:1"»; cuando es conocidamente incompetente 
pira prohibir lo primero?

En segundo lugar, el raciocinio tiene el in. 
conveniente que hemos indicado : quien asi dis
curre considera aisladamente la Suciedad á que 
él pcrtenoce, y cuida muy poca del rosto de los 
hombros. Si el mundo todo estubicra bajo la di
rección do una sola autoridad, esta doctrina sé- 
ría tolerable; pero el mundo está dividido en una 
multitud de Estados; cada uno de ellos es tejido 
por un poder independiente de los otros. En ellos 
son muy diferentes las relijiones, 6 sectas que 
dominan, y que deben considerarse como la reli 
jion de cada Estado. Entretanto los deberes de 
los gobiernos son unos misinos en todas partes; 
tendrán pues todos la obligación do prolqjcr y 
defender la creencia particular do la sociedad á 
quo presiden, harta el punto de hacer la guerra á 

. toda otra relijion, ó alíñenos do no permitir su 
profesión pública.

En un Estado católico, se mira la protección, 
y defensa de Ja relijion católica como una de 
las primeras atribuciones de su ^gobierno: luego 
donde domine ¡a religión do. Mahoina, ó cual
quiera de las muchas sectas, que se han separado 
de la relijion católica, los gobiornos deberán ro- 
conocor. conio uno de sus primeros deberes, sos. 
tener la verdad de estas ecctas, sin excluir el Al- 
ooran, prohibiendo la profesión y ol culto de la 
única relijion verdadera.

No se diga que esa protección y defensa la 
deben únicamonte los gobiernos á la verdadera 
relijion, porque donde lado Mahoma sea la del 
Estado, 6U gobieruo de buena fé ó por ignoran, 
ciase porsuadirá, que ella es la única verdadera, 
y a las domas las consideran como errónea?, y 
falsas; se creerá por consiguiente autorizado á 
hacerles la guerra, para que en sus pueblos no 
se conozca otra creencia, ni otra doctrina, que 
la que el Alcorán enseña.

Se deduco do esto, que si es un debor de la 
Autoridad defendor y sostener la relijion, esto 
deber incumbe tanto al quo* prosido á Pueblos 
donde se profesa la relijion reformada, la de Ma- 
homa, Confucio, ó cualesquier otra, como al 
que gobiorna un Estado católico. ¿Quien no vé 
todas las consecuencias de seinejanto doctrina? 
¿Quion no advierto que con esto vendria á auto
rizarse, y sancionarse una guerra eterna entre 
todos los hombres cuya creencia fuese diferente: 
gúorra en que perderían todos, y mas quo todos 
la1 única relijion verdadera?

Pur último, descaramos, saber ¿porque princi
pio se atribuye á los gobiernos el poder y ol do- 
ber do protejer la relijion verdadera, prohibiendo 
el culto público do otra cualesquiera? ¿De quien 
ha recibido osla misión? No de los hombres, por 
que olios al rounirso en sociedad no han podido,

.J 1 ■■■■ ■■■■ T»'" ' 'TI ■< 1
ni han querido, y tampoco lian toniJo necesidad t 
do renunciar creencia quo mejor loa parezca* i 
No do Dios, porque ¿cuando y donde Jesucristo. I 
autor y fundador do la rolijiurr santa que pro. t 
fosamos, constituyó á las autoridades do la tierra, r 
defensores do su fé, y vengadores de la incredu. fc I
lidad? J 'HUcristo que ha querido quo la doctrina i . <
se plantase sin el auxilio do mas armas que las s

( de la persuasión ¿ha podido encomendar su con- i 
i scrvacion al poder y al capricho de los pótenla-8 
| dos de la tierra? ¿Puede «alo pensarse dfwpuas / 

que se sabe, que para fundar, y propagar au rtr j
: lijion no qúíco valerse sino de los instrumentó»'
i mus débiles, y que con ellos confondió, y humi-i» 
i lió el orgullo de los fuertes do la tierra? Do osüii) 

hablaremos con mas detención.

(Conltmtará)

La señal quo anunciamos ayer haber hecho el .
i i ■■ vigía dol Córro de un buque baradoen el banco
' ingles ha bido equivocada ; parece que el vigía i 

tomó por un nuevo buque el mismo que naufragó - 
últimamente, por haber variado con la corriente u' 
ó los vientos la posición en qué só hallaba oí día ii 
anterior,

ESTRÁCTOS DE PERIODICOS.

—Londres—27 <.’e Julio,—Por los 
anuncios que hace la Gazeta de Augs*: 
burg, las fuerzas de las tres potencias ¡ ■ i • 
del Norte, que se reunirán en Ka-lisck 
pira la gran revista, consistirán cu 
cien mil hombres que el Austria tiene* 
disponibles en Italia y el Tiro!; dos« i 1 1
cientos mil (píe la Prusia tendrá pron
tos en el curso de tres á cuatro sema-
nns, y en cien mil que la Rusia prepa
rará como su contingente en iguef 
periodo.

( Timcs^

kígi

X ✓

—-Los últimos papeles de París ha
—

blan, acerca de la probabilidad de 
que el Ministro M. Thiers, y su Se
cretario M. Gasparin, renunciarán 
sus destinos. Al primero se dá por

•' JKCq

b-7
sucesor á un par de Francia, y último 
pref< cto en Lyons.

lUH! b V»;41k

— Madrid, Julio 2L—■ El Congojo de ib o]
Ministros ha dir jido una expo^cion (*

( la Reyna recente, firm ul.i por cuatro InJfí
miPzmbros del Gabinete; fjadadd en las ¡el i tu.

últimas ocurrencias de Zaragoza; en la H o
cual propunen las siguientes medidas. r bífcWíi,

I.® La inmediata salida do Madrid Eliibl
y domas Capitules del Royno, de todos 

¡ los oficiales que existen en ellas, para 
i que se reúnan á sus guarniciones y de*

loba
híífj

j pósitos, y eri caso de no verificarlo, quo 3Op
1 sean destituidos do su empleo y hono* 
* res.

2.® Que la.Ley sobro la milicia ur*

joño

| baña sea pue ta inmediatamente en eje* 
cucion.

3. * Que los Cnpitanes Generales iol el nfieíP
de todas las Provincias sean cumpelidos 8 obl' iní u |’
bajo su responsabilidad, á establecer iré 1
banales militares, para juzgar á todos lobo
los conspiradores y domas que atentasen 
contra la paz pública.

Sn. ;

4. d Forzir á los oficíalos militare», jjftAa i
á qu© en todo caso de alarma, se reunan ÉBOl ’r*’! <
á las autoridades públicas; que todos f obfi
los empleados de la Nación, sean obliga
dos á asistir á sus respectivas oficina»! 
en todos casos y circunstancias.

(hl.01

5 50 Privar de su» empleos y honores* 
A lodos los’oficialcs militares, y demad

(tf>T(

empleados civiles y políticos, que pertoí Ion
nociesen ó se incorporasen á suciedades 
secretas.

BMbl av áa

Esta medida fué sancionada por la 
Reina Regente.

il 1 i

—Francfort—Julio 2L—La em
presa de reunir el Rliin al Danubio, Ltd
por medio de un Canal, parece estar 
dofin tivarnente confiado á los SS.

r 1
r 1 Ad

Rostchild en Biviern, bajó la direci • 1 > ni
cion de Ion eminentes ingeniero^ 
Haintnond, y Wilbak.

iv'ti

Id,
3^
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* —Italia» Una tontativa de cons
piración parí separar In Sicilia del 
resto <lo las provincias tlel continente 
ha sido descubierta y sofocada, en 
el mes de Julio último. Se indica 
al conde de Siracusa, como el Jefe de 
la conspiración. No se subía aun 
que cstctwion tendrían Ia9 ramifica' 
ciones <lel complot. Se había envía* 
do un» fragata de guerra ñ Pulcrino, 
y algunos regimientos suizos a la Si' 
rilia, con recomendación til g'obicrno, 
de proceder con actividad y enerjia 
en el descubrimiento de la conjura' 
oion.

I

— Los Diarios republicano» de Pa
rís habido, en los términos mas 
desmesurados, contra una petición, 
que se dice, haber sido últimamente 
dirijida á la Rey na Regente do 
Espuña, por el gabinete do Madrid, 
proponiendo el establecimiento de 
Cortes Prelmstde», para extirpar el 
espíritu revolucionario <jue prevalece 
en el país. No puede esperarse (di
cen) integridad política de un limn* 
bre como Toreno, que en su vida pri' 
vada ni tiene probidad, ni hecho al
guno recomendable. Entretanto no 
hhblan una palabra contra el nuevo 
Ministerio, por el manifiesto que ha 
ilado ú luz, concebido en un espiiitu 
ultra l'beral. (10.)

RITOS FUNERALES..

1
(J‘.
ft

unan* y low Lmelitas. ochenta años 
después, los bu )non <lel patriarca Jo-é 
pura sepultarlo en ol campo y cueva de 
Ephton, dund» repinaban en paz sui 
abuelos. José di Arimalea había labra* 
do para sí nn «m’cro a un lado del 
Monto Calvario, on ot oU SU| |,e6 p¡|1. 
ioanimmle fu aro dopoan |n 
humanidad do Jesu Cristo. E¿tos ¡n. 
tagnes eiemplo.-, prueban q íe i.,s 
hrcos, en todos tiempo-», no so’o 
sepultura durente a los restos de ,U8 
finada», mas que <•' lugar estaba siempi 
fuera do las poblaciones, y que ora reve 
renciudo.

Los Egipcios eran tan osfremadns en 
rl respe o que profesaban á lo» cadnvo- 

i rt s de sin parlen os, que no ahoirabuu 
• gati'o alguno para emha'sumarlo* y do - 
Hendeilos de la destrucción, Imbinn lo 
I llegado su arte á la p«»fecc.on que tnites* 
|lrnn su» memorias. Los aborigeiú»*» <lc 
las Islas Canarias, siguieron In misma 

| practica de embalumar y dopoviiur sus 
'cadáveres en nichos separados ó en 
■cuevas comunes. Los A si ríos y B>bi- 

l lomo», cvbrmu los cadáveres con cera, 
' una prepnrucion considerada por ellos 

i como tributo de amishid, antes do sefml- 
'tnr*os. Lo-»’Griogos y los Rom i no-», 
I praclicob. n la cremación, y recojiendo 

| después la» cenizas y fiugmenio» de lo- 
l huesos medio calcinado» en urn^s, las 
I depositaban en sepulcros privado- 6 en 

bóvedas romunis. Algunos Romanos, 
' smi embargo, i»ó quemaban lój cadave-

— A rau din.—Zorrilla.—Rejo i —Bo
nilla — Viihiurrnv.iign.—Anta mi: lln- 
m*»n Muría Pelaez, Escribano pú
blico.

SENTENCIA.
VínIu o«tn musa seguí la por ncu- 

naciml del Ministerio Fisml, contra 
Francisco Gon/.aloZt por halmr herido 
A Carlos Luík Jtmian, iptu murió do 
aiK resulta», utimto a la precedente 
deplarntnria del Tribunnl de hecho, 
fdb» difiiiitivdiiiPiite juzgaiidi», quu 
I ‘l'bo condenar y condeno id esprosa* 

i'1 o Goiiz d» z á la pena de 
. ? 'f) años d«* presidio con destino a los tr. . . ,
tui ilel (>r!lH l,l,bllc0',> y r".Ins 
i i a x en cuiiip iniiento de 

’ , -^-C P'Tf* 7-ra-Q<iepor e»*la nn . 1 . . .r i. - « i ¿teiicm, <Hio dvberu con-ult<irse «Ib , i i,. . i ...prior 1 rtbut.nl deJii-t cin, uní lo pío .z- . J ......’jeio, mando yfirmo por ante el pies, » j

en Montevideo, a 23 ,U¡>*
1835.—Francisco AitAUcí?tubr® 
mi: Ramón Muría l’elaez,/',,re 
buno Público, 1 *

Estd conforme——
Pelaez.

Los ritos mas antiguos recordados on 
la historia de las nnciones, son los prac
ticados con lo* difuntos. Las exequias, 
lás ceremonias, el lugar 6 el modo hun 
■ido diferentes entre lo^ ant'gnos y los 
moderno-, entre las nacioues civilizadas 
y.entre las tribus bal vagos, Muchos su 
ponen que el ú ico fin de destruir ó de
positar ios cadáveres ha sido, en iodos 
tiempo», el l.brar á los vivos rio los rn¡as 
mas ofensivos y peligrosos de los muer 
los, pero nosotros hallarnos en e*to otra 
razón inas noble El padre que pierde 
al heredero de su nombre, de sus Ututos, 
y de sus bienes, la madre que llora la 
muerte de bu único hijo; la viuda, que 
por un ficciden’e fatál, queda privada de 
feú protector, compañero y único consue
lo en el mundo, no se aceleran a remover 
log ref-tos de sus amados objetos por te
mor de con'.ojio, sino los depositan en 
paraje seguro donde puedan ir á llomr 
bobre su sepultura, ó á contentar si en
dosos el sepulcro donde yacen. La 
reyna Da. Juana, madre del poderoso 
Carlos V, no permitió jamis se u¡Ur á ' 
■u marido Felipe I; inas, le inautuvo 
siempre en su uposeti o, y le hacia IIovar 
junto á ella en todos sus viajes. Es 
verdad, quo f.ié declara la loca por esta 
circunstancia, pero ella, aunque siimt- 
inente excéntrica, prueba q le’ol afecto 
por los ti m*1c«, es muy superior al dis
gusto, q le pue te cau-iar la cercanía dn 
sus cadáveres 6 al peligro do infección. 
Pero sin tratar de I is persona*, y sola
mente del lugar, liallarem u que loa ce
menterios no han sido jamás considera
dos como un lugar de podredumbre ani 
mal, sino como In ciudad de sus antepasa
dos, y que se consideraban obligado* á 
respetar y defender como.á su propia 
patria. Demos un vistazo á los rnos 
antiguo?.

Sepulcros Antiguos.
Abraham compró el campo de Mac- 

pelah, y enterró en él á Sara, su amada 

esposa, en una cueva bastante grande 
para que su cadáver fuese también depo* 
sitado junto á ella. El patriarca José 
llevó los huesos del patriarca Jacob su 
padre, desde Egipto á la tierra d© Ca*

%

rt» de sus pariente», mas lo» sepultaban 
en l« s jKrdift.es de su-cusí», eiijiendo 
cenot* fin sobre mus sepultura». Algu 
r as naciones en In India, particularmente 

■á las orillas d I Gangc-, movidos de In 
mas grosera su >ervlicion, arrojan lo* 
cadáveres á las aguas de aquel famoso 
rio, p-ra ellos sagr. do, donde los vivi
entes entran ca»i cada dia á hacer su 
abluciones reljiosa» y á b-n 'ceitae con 
su ngun on e.-ptn» ion de sua Iransgresio 
nes. Lo» Abipones en la Atné-ica Me 
ridiona1, suspenden lo< cadáver©-' de lo' 
arboles, tn un*, jau’a ó ces'a de palos, 
adornada con ir» n»as de cabellos como 
ni mas «preciable tributo que pueden 
ofrecerle.

O.ras tribu» del centro de la América 
■vean ios cadáveres, ) hechos e.-queloios 
los ponen sentados, vestidos con u¡t pon
cho y adornados con plumas, en una 
cueva que abren cada aña para mudar'ea 

¡ la manta y el p« nacho Lo« Esquiini«>s 
y otras tribu» que habitan casi por todo 

¡ el año en parajes cubierto-* de nieve y 
, hielo, cnbren los cadáveres con uii fuerte 
, enrejado de palos, para que no leí loquen 
las fieras A-i, pues, vemos el respeto 

i que todas las naciones, y en tolo» tmm 
pos, han pagado á lo- fin *-4»»», y que ora ' 

sepultándolo? en la tierra, ora en la nie- | 
¡ve, ya arrojándolos al agua, ya suspen | 
i diendolos en el aire, sea reduciéndolo» á . 
I cenizas, ó rellenándolos de especies, el 
' objeto es siem,'re uno, el honrar los res- 

| to» mortales de sus amigos, siguiéndose 

: como consecuencia el librar i lo» vivos 
¡.déla corrupción atmosférica.

EXTRACCION DE LA

verde.
JUGADA EL 27 DEL PRESENTE. 

Letra 
Suer. Núrns. Préni3.\Suer. Núrns. Prémo.

5154 15 25 12330 • 40
6G16 15 • 26 7090 15

15369 15; 27 135(7 15
1M51 15 ' 28 12445 20
16712 50 29 13255 15
8466 15 30 13549 25

F3V96 25 31 4674 ia
5983 15 32 7208 25

12369 15 13 13295 15-
12102 15 34 4417 15
9952 4) ¡ 35 6631 20

17335 b : 36 4916 30
12417 15 3T 2999 15
3693 1* 38 99.0 u

Fl'iDl 50 39 16929 30
8:53 500 40 8733 15

11551 15 41 2755 15
15783 15 42 10879 15
9605 15 43 9102 15

12236 15 44 12’68 45
13302 15 45 5711 15

7911 15 48 6510 100
J2356 25 47 2917 20
13121 15 49 10035 20

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Día 2.7
iSS. Zimmertnanñ, Frazier y Cu.

1 fardo lanillas de banderas
D. Juan Gotaland.

1 barrica cildena
2 dichas cubiertos, limas y navajas de 

afeitar.

11AKITI2UA.

JUICIO PUBLICO DE LA CAÜSA DE

FRANCISCO GONZALEZ.

Declaratoria del Jar i.
En la Ciudad de Montevideo, a 23I . . -

de Octubre de 1835. — Los SS. Don 
Francisco Araucho, juez privativo 
del Crimen, J). Pablo Zorrilla, D. An
tonio Reioi, D. Miguel Bonilla y D. 
Vicente Vidaurrazaga, juezes de he
cho, declararon por ante mí el Escri
bano:—Que está probado que el 31 
de Diciembre de 1833, Francisco 
González dio una puñalada con cu
chillo á su Patrón Carlos Luis Ji- 
mian, en el costado izquierdo, de cu
yas resultas murió al siguiente día; 
habiendo tenido lugar el suceso 
viniendo de camino, en la costa de 
YIleseas: que el hecho fue ocasional 
con el de haber injuriado de palabras 
Jimian á su peón González y con el 
de haberle dado un bofetón ; en cuyo 
último acto le pegó González la pu
ñalada. Y lo firman de que doy fe. 
é

ENTRADA
Dia 27.

Bergantín nmnrioano Sultana, do 230 tonda, 
das, capitán Henrique El. W<-llid, saiió de !aHa. 
baña el 13 de Junio, con (letlino á este Puerto, 
consignado á los ¡SS» Southgato y Cu., con-— - 

cajones cigarros 
barriles agua raz 
cajones mercancías 
cascos cufia 
cajas azucat

251
30

2
200
20
47 remos

5920-1 pi s de tabla

¿VINOS NUEVOS

AVISO OriÓIAL.
Ministerio de Hacienda.

RT RIENDOSE prcnjndG» d dia 31 de Oclubro 
4—í-K como término del p’nzo concedido a lo» 
hacendados y demás individuos de la cnmpuflnque 
están obligado» o secar la Patento establecida por 
h ley do las HII. Cunaras dé 23 do Junio del pre
sente año; «o proviene que por c| uriícul» 10 de la 
mis na lev indunen en la pona de la mitad ma^del 
valor de la Paicnte, loa quo pasado aquel término no la hiil icrioii sacado.

PARA 3L RIO JANEIRO.
ye SALDRA del 10 ol 15 do NovicmbrÓ el 

t.uOvo v muy velero Bergantín bmel- ÜcaSSu.|rro ()ro:Í7nbo; tiene dos oiunnra* (lepri* 
mer Orden, y exoelcnielrnto paro loa paanjeroB; ad
mito uaa terddrft parté de dnnyn: los señores qns 
gusten onrgir ó ir <’c pnsngc ocurran 6 casa de su 
c<»ur g*\ot:irio I). Jirm Nín.

BARATILLO.
’iRAN la calle de San Gabriel, conocid i antes po< 

c'lle de lo» Pnal»*, número 30, se vendo vino de Burdeos embotellado, ai precio equitativo 
de tres reales la botella.

SH
’TtfT'NA m an de villar cvn taquera, trCD9, y doé 
SfeV juegua de bolas, quinqué» y ('etnna uienpi. 

lio», en un precio moderado. El que ac ínteres# 
ocúrra á l'> carp.t uriari fíente ce la c< inedia.

I V MI A P
i en breves dias la herniosa goleta| 25S¿-> «(icúnml SAHAXDl; es buque muy 
; gusten relero y forrado en éobre. Los S3. que 

almaoen 0 ir de pasugepueden ocurrir al 
Muelle. > MANUEL GRADIN, frente al

i úol 23 üc

POR R. CARRERAS y Hernnn.
(£w la Colecturía general)

Hoy Micro. 28 del corriente, se han de 
rematar precisamente por el mas venta-* 

joso precio que se pueda obtener, y 
por cuenta de quien pertenezca los si* 
guiantes efectos salvados de la Barca 

inglesa “Cora0 consistiendo principal* 

mente en
Sari-ais de varías clases
Listados de id. 
Percales de id. 
N 'nqu nes de id. 
Gorgas de lana 
Lienzos, pañuelos negros de seda 
Madri.sos 
Sombreros blancos y negros 
Varios lotes de loza 
Palas, hachas 
Clavazón, martillos 
Alcayatas, azadas, pintura y otfoá 

ariieulos que Se manifestarán al tiefnpo 
det reñíate. A las 10 eq pumo.

POR LUIS BAENA.
En la tienda de los Sres. Moratoria* 

hermanos calle de Sn Juan N. 82 
Hoy Miércoles 28 del corriente, se 

han de vender a la mejor postura to
dos los efectos existentes en dicha 
tienda cuya venta se hace ^ídispen- 
sable para liquidación de cuentas, 

A las 10 en punto y4 conti 
nuará á las 4 de la tarde,

HAN ABIERTO REGISTRO. 
Día 27.

Bergantín goleta nacional Veinte de Mayo, su 
patrón Manuel Gochi, para P.úsandú.

Roche nacional Indio Libre, patrón Juan 
Cupé, para el Rosario.

POR EL MISMO.
(En su casa)

El Jueves 20 del corriente 66 ha ¿e 
vender á la mejor postura un surtido 
general de drogas medicinales ultima* 

. mente llegados de Europa: el pormenor 
se anunciará en el neto de la venta.

A las 11 en punto.

HAN CERRADO REGISTRO.
D a 27.

Bergantín ingles Flora, para Inglaterra, par 
los SS. B rtram, Lc-Brotou, con —“ 

6963 cueros vacunos
Balandra nacional Filarmónica, pairo t) Angel 

Miguel, para la Colonia.

POR LEON J. ELLAÜRI
En »u casa calle de San Pedro.

El Miércoles 28 del corriente se. 
ha de rematar indispensablemente, y 
por el mas ventajoso precio que so pue* 
da obtener, un surtí.¡o jeneral de n.ueblea 
cuyo pormetiur se anunciará po»- los car- 
teles de costumbre, (a las 11 en punto )

rtbut.nl
jKrdift.es


AVISO OVIC l AL.
Mo’itovuleo, 3 do Agosto de 1835.

WBABIENDO resuolto ol Superior Gobierno 
.por decreto tic 27 dol próximo pasado 

comisionar á los administradores do las patentos 
do giro cn la campaña para la repartición 
la recaudación do la Pulonlo •ostriiordinaria 
reintegrable, so proviono á los hacendados y 
domas habitantes do olla, quo doben ocurrir ti 
Ja oficina de dichos admitíistradóros en sus res
pectivos dopartanioutos, para saoar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á la ley do las 
HH. CC. de 23 de Junio del presento año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1-35.

5 ADIENDO acordado el Supremo Gobierno 
vKAsao.ir a remate por uno 6 por dos años-la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
to» iaa del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. Camaraá de 
11 .de Junio de 1334. Las propuestas se liaran 
Reparadamente por uno o por do.4 años y se pre
sentaran cala Secretaria de este Ministerio el dia
6 de Diciembre a la una de la (arde, a cuya hora, 
serau abiertas a vista de tod ’s los Licitadorcs; en 
la inteligencia de quo después de haberse dado 
principio al asto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835. 
yFjbESULTANDO quolas manzanas dol Eji- 

do señaladas con los números 31, 36, 78 
y otras comprendidas entre las que por acuerdo 
de 8 del corriente se declararon valutas y d 'niiri- 
eiubles, han sido vendidas y escrituradas antes 
do espirar el término prefijado cn e| articulo 1 ° 
del decreto de 29 de Setiembre último; el Gobi- 
erno ha dispuesto que la venta de aquellos torre- 
nos al mejor postor anunciada para el Miércoles 
próximo, se difiera al dia 31 del corriente para 
dar lugar á4as reclamacioñosK quo puedán tener 
derecho otros interesados que so encuentren un 
un caso igual al de los compradores de los solares 
ya mencionados; y á fin do satisfacer al público 
sobro los fundamontos en que se ha apoyado la 
declaración de! Gobiorno del 8 del mes actual, 
Ko insertarán á continuación do esto aviso las 
dos últimas piezas dol expediento do la materia.

Mini tf.tiio di: Hacienda.
Montevideo 9 de Octubre de 183¿.

Habiéndose presentado en este Ministerio, des
pués de la publicación del aviso del día 8 dol cor
riente invitando licitadorcs á la compra do las 
manzanas valutas del Egido, las escrituras do 
tres de ellas señaladas con los números 34, 36 y 
78, cuya enagenacion so habia acordado por el 
■Gobierno en virtud de que en la relación pasada 
á este Ministerio por esa Escribanía en 29 de 

^Septiembre ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna do ellas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua
ción, y de un modo cap sz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi
sión que en sus efectos ha comprometido la ver* 
dad oficial en que debía suponorse fundado el 
acuerdo del Gobierno, declarando valutas y do- 
nunciables las mismas tres manzanas del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por psa Escribanía desde mucho antes de esta 
f cha.

t Juan Mdria Perez.
A la Escribanía de Hacienda.

Exmo. Sr.
Para la formación de la lista ó relación de 

Escrituras otorgadas por las manzanas do Ex- 
tramuros, se hacia necesaria la revisación proli- 
ja de todos los protocolos eúj|uo debieran en
contrarse, señalándolas para relacionarlas des
pués, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
de ellas para poder determinar el terreno á quo 
se contraen por no estar bien espresado. To
rnándose para esta operación el tiempo necesa
rio, bien podría responderse de que el resultado 
fuese exacto, pues después de coricluida débia 
coufronlarsoja relación con l«»s protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarse dicho registro coi) 
toda la prolijidad necesaria, por micel Ministerio 
necesitó con urgencia de lu relación, y me la 

’exájió con premura. De aquí piiede resultar que 
las Escrituras que se mencionan on la> preceden
te nota no hayan idó inclusas.eii 11 relación pa. 
sadu á eso Ministerio, puesto quo ningún motivo 
ha 'existido para dejar de incluirlas en ella, 
puede suponerse intencional esta falta,

Montevideo, Octubre 10 de 1835. 
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas.
Escribano do Gobierno y Hacienda.

ni

AVISO OFICIAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta délos Solares de Ib Plazoleta de la 
Ciudadela, inmediatos al nuevo mercado' y ql ter
reno que se ha destinado por disposición de) Supre
mo Gobierne^ para la construcción de un Teatro. 
La venta ?e hará á plata al contado, dirijiéndosc los 
Ihitadóteá al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido cn 
Solares.

GRAN BARATILLO EN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

’M^INO de priorato de 10 años, á 4rs fresco -—di- 
v choid.de 6 años, á 320 reis frasco.— <lich< 

•blanco de Cunarías y Favn], á 6 rs. frasco.—Cofioc 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceito de un 
cuarto de arroba, á 18 rs.—Botellas c'c dicho refino 
do, á 320 reis una.—Vino de Burdcux de primer: 
calidad, á 3 rs. botella.—Vilio gencrcro, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á 3 rs. id. Ginebra cu tarros, & 2 
V, medio re. uno.—Vino de madera, íí Gps. docena. 
Dicho do Oporto de .printera, á 9 pé.' id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicliq moscatel de 
Frontiñari, a 3 y medio re. Ixitclla.—Cerveza blan
ca de primera, á3 rá; W.—Papel florete, a 30 rs 
res na.~-Dicho de niarquilla fino, a 4 ps. resina. 
Té perla v pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a.9 
re. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Suda, a 4 rs. cjn —Ta 
ros de sardinas superiores, a 2 ps. lar: 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce 
tes frutas del Brasij en almíbar, a 3 y medio 
Turrón de Afeante a 14 rs. c ja.—Velas d J perma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 re. -—Dicho
blanco de] Brnsi!, a 120 reís lib.—T i a 4 rs
lib.—Fideos surgidos, a 120 reis lib.-^Arro?, a me
dio la libre.—Mantequilla fresco país, a a re. lib.
Bolsas vacias, a 2 y medio re. U'-—Tarros de unta 
para escribir, a 80 reísimo.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. .uno.—Cucólos de punta-de úh^isi 
¡nenas a 18 rs. docena.—«■Cucharos para sopa, a 18 
rs. docena—Snkhiehpñ génova superior, a 4 
V medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lih. 
Hilo de i'c.irreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Cafnarríñc® fresas, a 1 y medio re. lib.

Un surtido de vasos, y botc'las finas y ordinanrs 
y otrosjuuoous renglones a precios muy-cómodos.

Ichosdc id. colorada, 
.Jilos de punta-de todas 
lucharas para sopa, a 18

venden y se aplican sangrú’j oclas recién Jk*- 
W? garlas de Europa, cn la calle de Sán Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á piccio 
muy equitativo. Sept21—

yiSV Tomas Basañez y D. Pablo Delgado, sírf- 
dieps del concurso de D Miguelee So usa 

Sa, oyen p'ropos'c’ones para cnagcñar los efectos 
que existen en las dos casas cerradas, la una 
al lado.de la botica del Sr. Yéregui, y la otra al 
lado de D. José Pablo Martínez, por el término de 
tres días._____ oct 26 3p

AVISO
^^E ha huido un mulato llamado José, de la 

pr piedad de D. .Gabriel A. Percyra; cuyas 
señales son las siguientes:—estatura mediana, 
poca barba, picado de viruelas, con un tajo en e¡ 
labio superior, mal entrasado, y ha >la con acento 
cordovéz, su edad es mas de 50 años, sü modo de 
caminar es gcnera’mente á prisa y su ejercicio ha 
s.:do de cochero. Quien lo presenta T cn la casa 
de su amo ó en el Departamento de Po ica de la 
Capital recibirá 25 pesos de gratificación. oc. 26

SE VEM1E
A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 

«J de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y medía de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de. plaza, jardines, parras y demas menos 
teres. La persona que guste comprarla ocuria a 
dicha quinfa a tratar con su dueño.

SV. VEÜDE
Te^ELDOSAS de superior calidad en la’ barraca 

de D. L. M. Enchcn, frente al Cubo del 
Norte. _ ; - ----

SE VENDE.
WNA esclava sana y sm vicios, de ed d de 20 

9ños, s-ibe cocinar, lavar y p! inchar: el que 
se interese en su compra ocurra a la cálle de San 

Benito N. ° 51, que hallara con quien tratar oct. 2

Casa de educación para Seño 
ritas.

MrYeseandó laque subscribe,'complacer a los Se- 
ñ ires padres, que la favorecen cotí el lion 

roso concepto de creerla capaz cíe educar a sus hi- 
jas^ha determinado de icáreo-a tan noble-tarea» 
arrostrando varias dificultades, que espera no se 
rande mucha duración, respecto del local, pues 
aun que tiene suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades aparentes para el objeto en su 
extensión.

Los ramos que abraza la educación, son leer 
con la debida ortoíirafi*’, escribir con claridad y ele -' 
gancia, las 4 reglas primeras de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas clases, 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa 
ges, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
sera módico, es escusado hacer un p olijo análisis 
sobre los principios de la religión, moral, y urbani
dad, que son los fundamentos en quchá consolida
do el ere di U) de su método flceducar.

Petrona Rosende de la Sierra
•'Advertencia,”—Teniéndola que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas del dia, solo 
recibirá a ¡as personas que la necesiten ocupar des
de las 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
comodo paralas cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N ° 54, al lado de la casa conocida .por 
la de Sayagos. oct 8. 4p.

LAS SENOKAS.

SN la calle de Sn. Gabriel N. ° 99, tienda 
mercería, conocida con’el nombre He pei

nería, se hallan peinetas de carey de todos tamaños 
y clases de colores escogidos y calados modernos. 
También las hay de ^álco de lodos tamaños y ca
lados muy bien trabajadas y de una corbaturn muy 
elegante, unas y otras se daran a menos precio que 
■as que otros lian anunciado. En la misma tienda 
se encontraran por mayor y menor peinr s de mar-* 1 
fil finísimos y para sacarlas ’iendres. oct. 19 20p.

Esta excelente y nueva medccina bien conoci
da ya de muchos por las ext-aordiñarías ’

I euros que ha hecho cn personas dcsauafa- 
las, ro \ ende en el altnacon de Dn. Manuel Gradiu • 
frente ál Muelle.

QUtmA’I.'WN
^E VENDE la CABALLERIZA situada on 

el Porton del Cubo del Norte, con todos sus 
útiles, Rifas de montar, &.C.—TAMBIEN,.junto ó 
ñor separado, un CARRO con buenoB cabaílos y 
irreos correspondientes — Las personas que ¿e 

fiteresen-por ateo ocurrirán a dicha caballeriza 
onde vive su du<ño, qué venderá todo por un •- 7 
recio sumamente bajo. oct 27 3p cesí

L E Y. I.
El Senado y Cámara de RrjnrHntantet de a 

República Oriental del Uruguay, reunidos .] 
en Asamblea General, deCtelan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Todos los eZablocimiontoa en go- 
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomará/t otra Patento para este año, 
adornas de la qub los correspónda, del mismo 
valor.

2. To^b hacondado quo posea do quinicnta» 
cabezas<fo ganado vacuno hasta mil, pagará una 
patento do veinte pesos: y do mil para arriba 
d«ZpopoB Por Cílda cien.
. 3. los propietarios de fincas pagarán una 
Patonte cuyo valor será el do tres por ciento so
bro las rentas do un año do dichas fincas.,

4. El rédito de los fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. So oxceptuan do los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras.; y las do todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sea"su valor.

Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buques del cnbota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tdnelada de exceso : los alrnacones de depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y Ios- 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, ! 
sopandas^ bolarttas y calesas quilico pesos: las 

“barracas do desarmadores de buquos sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesoslos Procuradores y Escriba
nos que tengan Oficio abierto, cincuonta pesos : 
y las «asas de consignación do incrcancias, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militaros con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anunlos, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo unía vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades éon el pro. 
duelo en metálico del empréstito para que so 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de | 
Marzo del presente año, y en su defecto con ol . 
producto de las tiorras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á Ixx? empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, 6erá destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considero se 
deben satisfacor íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro do dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pagados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
do crédito do los contrihuyentep, por la cual 
serán reembolsados de sil importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación dn las cantida
des, que debo producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del* Capital.

Sala de Sesiones, cn Montevidoo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

I

I

■ Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Ro- 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
 PEREZ.

DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA.
conformidad al acuerdo Superior dé 9 del 

¿U-l) corriente por el que se determina v destina 
el dia l.° de Noviembre próximo para la consa
gración é instalación del nuevo Cementerio de esia, 
Capital y a cuyo acto asistirán el Supremo Poder 
Ejecutivo, las autoridades, Tribunales y Corpora- 
cvmés de la República; el Gefe de Policía invita 
por medio del presente a todos los Ciudadanos que 
gusten asistir para que alas tres de la larde del 
dia mencionado, concurran a la Iglesia Matriz con 
el ob:cto de-acompañar al Gobierno adepositar una 
parte de los restos existen tes en el anterior Ccmen- 
ter o y los de los finados Coronel D. Bernabé Rive
ra, Teniente Coronel D. Pedro Bazan y Capitán 
D. Roqje Viera, los que serán depositados eu l<Js 
mausoleos destinados a recibirlos.

Lo que so avisa al público para su cchooímiento. 
Montevideo, Octubre 22 de'\835.

Juan Bdnjtq Blanco.

vive su dueño con quien podrá tratar ej que lo ne
cesite. oot. 27 3p.

SE VENDE
TtlFN negro apto para torio servicio en nftrticulnr 

de pampo. En la calle de Su. -sé N. ° 40, 
oct. 27—3p.

I’ 
MINISTERIO DE HACIENDA.

i Montevideo 27 de Agosto de 1835.
| Habiendo fenecido con exceso el pía-* 

zo cn que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido psgar al Erario las 
cantidades á que se ob ígaron en sus res
pectivos conlratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para jtjqtííí- 
enrae do. una omi«ion lan reprehensible 
m circunstancia» dp hallarse la Hacien
da pública rodeada de confii los ; el go

bierno ha acordado y decreta.
Art. 1.® J odos los créditos activos 

del Erario procedentes de contratos ce. 
¡obrados con particulares por venta do 
propiedades pública?, de cualquiera c!a‘ 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen si .'o satisfechos en los plazos es* 
tipulados en las respectivas escri’uras, 
deberán estar pagados, y chancoladas 
estas, antes del din 15 del mes de Oc* 
¡ubre de'¡presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallar» n en ol caso del ur* 
t ¡culo anterior, serán compelimos ejecu* 
iv-iineute al pago de’ principal adeu lado, 
con mas los. réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en qne, hu* 
biesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

í>. Por la Secretaria del Mini torio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je*, 
neral una relación nom nal de Aos deu* 
dores á que se reflorecí articuló préce* 
dente, y un extracto de la* condiciones 
á que se eugetaron al rec b»r el titulo de 
propieda»’; á fin de que, oportunamente,. 
y por la vía mas ejecutiv.», ha¿a efectivo 
el cobro de'las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto. ¡

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, «seríese en el Uní* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Jüan María Perez.

Minísterio de Guerra v Marina.
Montevideo, Octubre 13.¿e 1835.

Sabedor el Gobierno que algunos buques mn 
Bandera Nacional trafican en las costas de Afri- 

I! ca empicados en el comercio do esclavos, gar ní
tidos con Patentes de navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones que p ira 

I cortar do raíz este ominoso trafico ha expedido 
el Gobiorno: Considerando que ningún buque 

I ha podido ni debido emplearse en él, desdo quo 
I anulados ó rescindidos los primitivos y únicos 

contratos que permitieron la importación de un 
número de africanos cn el territorio do la Re. 

I pública, quedaron sin efecto todas y cualesquie. 
! ra autorizaciones que en virtud de talos actos hu- 
■ bieron recibido los buques empleados en estas 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso

z.iron aquella franquicia, y del que podría hacer, 
se en mengua de la dignidad, y de las leyes del 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces do prevenir las consecuencias que esta 
practica criminal puedo producir; el Poder Eje
cutivo declara.-—

1. ° Es nula y de ningún valor toda patente 
do navegación por la cual se permita á los bu- 

¡ ques do la Ropública, y á otros de cualquier na- 
' cion extranjera, el trafico do esclavos y la iinpojr- 
! tacion cn el territorio y puntos sujetos a su do- 
| minio, ya sea en calidad dótales, ya con la de

nominación do. colonos africanos.
2. ° Comuniqúese, publíquese por 30 diag 

en ei periódico Universal, y deso al Rcjistro Na- 
cional.

que se ha hecho de los documentos que autori^ 
I
iI
!

t
*
*

ORIBE.
Pedro Lenguas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1835.

*1 L Supremo Gobierno ha dispuesto que Jos 
’í’XjJi Comisarios de Policía I). Casto Domínguez, 
D. M uiuel Dotningncz v D. Manuel Fraga proce
dan a la revisación de la Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones que se les h.in co
municado por el Ministerio de Hacienda, y se avi
sa al públibo para su conocimiento.

IlVISO jul c omer
til).

■jkX José Gestal ha trasladado su escritorio á su 
.£«^0» casa nueva culle do 8, Felipe. oct. 9

4

t

t

AVISO AL írBLIOO 
^8>UEVA-Scuadíiltos fáciles para pianos y gui- 
JS^ILtarras, y fl mía s. la sacadas de las óperas de 
Rvssini y Pacbcni se vende cn la liñuda de Ana- 
vita ríe. ____ _______ oc>- 9 _ '
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